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JUSTIFICACIÓN TEÓRICA SECTORIAL DE “SUR” 

 
 

El sector Sur está constituido por sectores de asentamiento popular y con la 

coexistencia también de sectores residenciales de clase media, que tienen su residencia 

en esa área de planificación y de una manera u otra influyen en la conducta incremental 

del índice de bienestar, hay que hacer mención que en este sector, existen dos grandes 

complejos habitacionales financiados por el gobierno nacional, los cuales han sido 

atendidos por esta administración y en el caso particular de Valencey, las adecuaciones 

de las fachadas de estas unidades habitacionales (Edificios), con lo cual esta 

administración reafirma que trabaja con todas las comunidades, sin distingo de 

condición ideológica y política.  

 

 

Este sector presenta el segundo índice más bajo de toda la parroquia urbana de 

San Diego, a saber 0.71 el cual corregido por desigualdad ubica este indicador en 0.63, 

la conducta de este indicador de desarrollo, presenta la demostración de la tesis de la 

vulnerabilidad social de los sectores populares. 

 

 

 
Fuente Sala Tecnica CLPP. 



En el 2014, logramos que el índice de bienestar humano se ubicara en 
valores bastante cercanos, al de los sectores centrales, sin embargo los impactos de 
la detracción que la inflación genera sobre el presupuesto y ese efecto incide en la 
provisión efectiva de políticas públicas que movilizan a la pobreza a los sectores 
más vulnerables del municipio. 
 
 

En el marco de las asambleas determinamos, que las necesidades de este sector 

tienen una relación directa con la provisión de infraestructuras y servicios públicos, con 

lo cual la vulnerabilidad de este sector, ante condiciones desfavorables de la economía 
se hace evidente. 

 

 

 

 


